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REPÚBLICA DE HONDURAS. .A::\0 XI. CENTRO-.DIÉRICA . 

LA GACETA . 
• Periódico Oficial de la República de Honij_uras. 

• • 
SERIE 43. • TEGUCIGALP-4> AGOSTO 3 DE 1888 . NÚMERO 424. 

SUXA..BIO. l remita la s:ma de ciento sesenta. y un pesos, { 2. 0-~ombrar en sa · reposición al Señor 
PODE!t EJEci-uvo valor del alcance que tuvo al rendir sus cuen-¡ }.[aximiliano Heroández.-Comnniquese y re-

ILI.CIE,~D, , d · tas como e$-anquera de Santa liarla, en el gístrese. 
_, -"'-.-..:>..euer o en que se remite á la Sra. A- ~- • R b · d '~-- p ·d 

na Rodríguez, el !Xto""" del alcance que le resultó al Departa~e.nto de La Paz. _VIsto el 1~forme ¡ u nca o por e~ ~nor res1 ente. 
rendir las cuentas que llevara como estanquera de del Admm1strador respecuvo; y constderan-l Martinez. 
Santa liaría, Departanlento de La Paz.-.Acuer- do: que el estado de pobreza y avanzada edad 
do en que se leva.nta ~ Ad.min¡:>t~or de la A- de la peticionaria, la hacen acreedora á la 
dua.na de Puerto Cortes una multa Impuesta por QTacia del Gobierno· por tanto el Presidente 
el Tribunal Superior de Cuentas -Acuerdo en ° ' ' 
que se admite e_ renuncia á un escribiente del AC'GERDA: 

Tribunal Superipr de Cuentas y en que se nom- De conformidad.-Comuníquese y regís-

Aeu.erdo concediendo á I>on Adolfo Zelaya 
p~rmi.-;o para sembrar una r.ega de tabaco, 
en jurisdicción de Santa Cr'!.l.Z, Deparla
meni>o de Santa .Bárbara. 

bra S"..l sustituto.-.A..euerdo concediendo á Don trese. 
Adolfo Zelaya permiso para sembra:r una vega de 
tabaco_, en jurisdicción de Santa Cruz, Departa Rubric2.do por el Señor Pr€sidente. • SECRET.-\RÍ.A DE 

.ZJfartinez. ~ 
ESTA.DO E~ EL DESPA.CIIO DE 

mento da Santa Bárbara.-.A..cuerdo en que se ad
mite á Don .Alfonso Gallardo la renUDci.a de Con
tador de la Aduana. de Amapalu. Acuerdo en que se levanta al Administrador 

de la Aduana de Puerto Cortés una mul-
ta impuesta por el Tribunal Superit.Jr (le 
Cuentas. 

FOMENTO-..\.cuerdo en que ~concede á la 'Sew 
York and HoWiuras Rosario Mining Compa-
ny'' el derecll.o de usar las aguas del río San 
Juan.-.A.cuerdo concediendo una ~mineral á 
la X-ew York and Honduras 'Rosario )fining C "' j 
-Acuerdo conc~ndo una zona mmeral .Í la SECRETARIA DE ESTADO EX EL DE'3P.\CHO DE 
"Sociedad de-Minas ñe Santa Cruz "-.A.<:uerdo HACIE~Dá. 

concedien~ una zona mineral eu San Juan .\.ba- Tegucigalpa, Marzo 28 de 1888. 
jo, Departamento de Choluteea. 1o 

GLERR..i.-.A.cuerdo en que se admite la renuncia 
del grs.do de Teniente de las milicms de la Repú
blica á Don M<muel Villela, y en que se le exone 
raen absoluto del servicio militar.-.A.cÜerdo en 
que se dispone ~"'3..' el montepío correspondien
te, á !.a viuda del Teniente Coronel Don Féhx 
.A.ntouel1i.-A.cuerdo en que se exoneTa de1 servi
cio n:rilitar al Señor Don Eugenio Doxcinguez, 
dunm.te esté al lado de su padre.-Acuerdo en 
que se designan los sueljios que de.-enga~ el 
Inspector, Capitán, Oñciales é individuos de tYO· 
pa que prestan el $€:!"ricio de.policía en los dis 
tritos mineros, y en que se determina que los in
dicado: sueldos sean satisfechos en la .A.dminis-
,tración de P..entas de este Departamento. 

• PODER Jl:DICllL. 
,Juicio Ejecutrm ventilado entre el LKenciado Don 

Pedro H. Bonilla y la $eñora Doña .\.del.t Y altn· 
zuela, po: cantidad de pesos 

PODER EJECl:"TIVO. • 

HACIEN<>A. 

Vista la solicitud que ha. elevad'<> al Gobier
no el Doctor Don Abraham Ruiz, para que 
se le levante la multa que en su carácte~ de 
AdJp-in,¡strador de la Aduana de Puerto Cor
tés le impuso el Tribunal Superior de Cuen
tas, al no remitir, en s.u debido tiempo, la 
escritura de fianza para garantizar su A-:1-
ministra..ción; y considerando: que el peti-

iona.rio ha justificado debida.mente
3 

que la 
demora fué motivada por no haber extendi
do el Juez el testimonio de la es<:l"itura en el 
papel sellado corrts\)Qndiente; por tanto, el 
Presidente 

.ACC'ERDA.: • Resolver de conformidad Ia mencion!!.da so-
lieitud.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
-» _lfartí,nez. 

Acuerdo en.. que S'e admite la renuncia á 

1 

un. escribiente del TrWunal Superior de 
Acuerdo en que se r-ennte á la Seiiora Ana, Cuentas y en que "e nombra .ue sustituto. 

Rodríguez el pago del ah[liue que le r~ul-1 -
t6 al rendir las cueJdas que l~V(l'!"a f...OntO ShCRETARÍ.I.. DE .EST.I..DO EX EL Dl!:SPAC'HO DE 

' S t " • D t 1 H.ACIEXDA. estanquera tte · au a _u.r .. tr~t, epaí amen-
to de La P ... z. Teuu<:igalpa~ _1brll-! de lSSS. 

El Gobierno 

SECRET~-\.RÍA DE ESTADO ES EL DESPAC,fO DE ACt:ERDA.: 

HACIESDA.. 1. "-Admitir al Señor ~~ Irías V. !a renun-
- Tegucigalpa, .. .:lfarzo 28 de 1888. eia que interpone del destino de escribiente 
Vis~ la solicitud que ha eltvado al Gobier- 1

1 

del Tribunal Superior de Cuenas, dándole 
no la Señora Ana Rodríguez, para. que se le. Ias gracias por sus sen-icio.s; y 

H.ACIE:x'DA. 

Tegucigalpa, 

Et Gobiefuo 

.. " Abril 7 de 1888. 

ACCERDA: 

Conceder al Señor Don Adolfo Zelaya 
permiso para sembrar una vega de tabaco de 
cien :mil matas e.n terreno de la jurisdicción 
de Santa Cruz, Departamento de Santa Bár-
bara; y al efecto, tra.scr::base esta resplueión 
al Administrador de Rentas respectivo.-Co
rnuníquese y regístrese. 

Rubrica.do por el Señor Presi?ente. 

.Martínez. 

Acuerdo en q1lé se adxnite á Don Alfonso 
Gallardo la renuncia de 'Contador de la 
Aduana de A.mapala. 

SECRET.-\.RÍ.A DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
IU.ClE~D..t.. 

~ Te:;ucigalp;;r, Abril 7 de 1888. 

En attndón á ser j-..:.stos los motivos que 
alega el Señor Don Alfonso Gallardo pa
ra renunciar el cargo• de Contador de Ia A
duana de Amapala; y á que el Gobierno desea 
utilizar sus JeA-icios en el ~sempeño de otro 
destino; por t9D.to, el Presidente 

AC'CERDA: 

!."-Admitir la renu~.;b de que se ha. he
cho mérito, dando la.;;. gracias :ll recurrente 
por los servici.05 que ha prestado al pais; y 

2. 0-Concederle dos meses de licencia para 
que se ocupe de sus asuntos particulares; de
bieu.do, al espirar este plazo, presentarse al 
Gobierno para hacerse cargo del destino qo.e 
se !e confiará.-Co:muc:quese.r regístrese. 

Rubricado por el &:ñor Presidente_ 

• .Martí.nez. 
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REPC·BLICA DE HOXD'LRAS. 

FOMENTO. 1 tablecer fo~ma1mente _la maquinaria y de":á.;; 1 r , Act·:r~Rn.\.:,.. _ 

----------,.- 1 obQS apropi.Adas al obJeto, dentro de un ano.¡ 1. 0-Co.oceder a. la ~ew) 1: orband llondu-
A.cuerdo en que se ~ced? á l?' :~7'"ew- Ycr~! á cOntar de es~ fecha. _ ¡ras RM::~.~ )fbmg Com,any, _Ia zona 6 de

an•l Honduras ~sano .Jfmvsg Comp.' , 2. o-Otor..,ar ;. la dicÍ.a Compañia la zOva J masía de ·que se ba hecho mérito, para que 
el derecho de ultir la~ aguas del rio San l - :::. . . ¡ ¡ · ¡¡ .· t . ¡ 
Juan. IllJDeral ya de~ta, para .qu.e exp ~e os~- explote ·~ metales que en e a E.'XIS _an, a 

SECRETARÍA DE E~TADO J.: X ELf'l DESPACHO DF. 
('FOl!:E~TO. 

Te[Jueigalpa,~ Octubre S de f$87. 

tales que en eHa se .lia.Uen; debie¡do pn,c1- cu§l deberá m(>din;e, partiendo del hndero 
f.iar- formahnente Ir.; trabajo.::, ·dentro der año X ore"-té- Je l.l ampli2.Ci6n X orte de las perte
que si~ne á la fecha de este acuerdo. Tanto nencias de h~ mina~ que l::t. Compaitía posee, 
esta concesión ttomo la anterior, no afedarán hasta el l~dt>ro X oroeste de la ampliaciÓn 

Vista la solicitud ele>ada al Poder Ejecn- en manera alguna, los derechos adquiridos del plantel J!'t" la }Jropia Compañía. 
tivo por .,el representante de la ~ew York and con anterioridad port»tras personas; en_ con-¡ 2. 0-La conct'Sión qne preced€', debe enten
Hondura:s Rosario !iining Gompany, Don W. secuencia, si se tonia.sen ~objetos de propted'ad ders.e sin p<!rjudi<·ar en ma:t~r.a alguna los de
S. Valentine, en la que pide, por haberse en- particular, deberá indeanizarse previamente recho<> ~~tiT!do.;; c(ln &nYe-rioridad por otraS 
sanchado coDsiderablemente los trabajoS mi- sn valor á justa tasaci6n de peri¡~r, en el su- persona:;:. En consecuencia, 1 se tomasen 
neros de su mandante, en la aldea de San J aan- puesto de no poder entenderse con sus res- objetos de propiedad particular, deberá in
cito, las aguas del río- San J c.an, para emp!ear- pectivos daeiios. demnizarse previament~ su Y<:~.lor á justa ta
las en servicio de la empres&, desde un punto J.0 -En caso de caducar J¡s concesiones sación de perito.::, dado el caso de no poder 

':.que, situado á cua.troc,entos piés de altura descritas ó de a.b~ndono de las :nismas, vol- avenir--e con sus re ... peetivos dueiivs. 
vertical, encima y á cualquier distancia hori- verán las unas y los otros al uso y goce del 3. 0 -Fijar á la concesionaria el término de 
zontal de la nivelación de C'!latrocientos piés, Estado, Ó de los particulares respectivamQnte, un año, á contar de esta fecha, para que ex
corresponda á otro ptlñto fijo, que se colocará salvo las convenciones que con estos últimos] plote la demesía y minas en referencia, de 
precisamente en ]a intersección de la margen hubieren celebr~do acerca de sus derechos. conformidad con las leves de la materia; de
Norte del mismo rio, y la prolongación de la 4. 0-Xombrar al Ingeniero Don E. C. Fia- terminando que, en ca~<e de caducar la con
recta, que se tire de la. extremida4- Sur del llos, para que, de conformidad con la ley Y cesión descrita, vol\"erán los terrenos cedidos 
lado Oeste de la ampliación d'e pertenencia con lo dispuesto precedentemente, mensure l<l- al uso y goce .del Estado, lo mismo que si 
que se concedió á la propia Compañía, el 25 zona y concesión de aguas de que se ha.hecho fuesen abandonados. 
de Octnbre de 1886, hasta llegaF á la zafj mérito; de todo lo cual, levantará las actas Y 4."-Nombrar al Agrim<'nsor Don Alberto 

0 
que aetulmente está sirviendo para llevar el planos correspondientes y los elevará al Go- Membreño, para que, en su ca.r~tet;" de tal y 
agua á. la máquina de beneficiar, pertenee'ien- bierno; Y de aeuerdo con la ley, mensure la demasía en 
te á su representada; pidiencfo, además, la 5. 0-Corr el_presente acuerdo se dará cae~ relación; de tQilo lo cual, levantará una acta y e 
zoua de terreno que qneda comprendida en- ta á ]a Legislatura, en su próxima reunión, un plano que elevará al ~obierno. Los ho
tre el dicho rio,.lase:x:tremidades occidentales para los fines de ley.-Comuníquese Y regís- norarios que devengue el Señor Membreño, 
de la. concesión de aguas y las pertenencias que tres e. será:n p#gados por la dicha Compañía; y 
la mencionada Compañía. adquirió por el ci- Rúbrica del Señor Presidente. 5. 0-Con el presente,¡.cuerdo se dará cuen-
tado acuerdo de 25 de Octubre de 1886, para Planas. ta á la Legislatura en su próxima reunión, 

explotar los metales que en ella se encuentren. Acuerdo concediéndole una zona mineral á p~ra lo~ efectos legales.-Co~uníqaese y re-
Vistos también los informes que por medio la "-i\"'ew- York and Honduras Rosa'ri g1strese. 
del Señor Gobernador Politico de este De- Mining Comp." Rúbrica del Señor Presidente. 
partamento y del Ingeniero Don E. C. Fia- e 
lioS, se han podido obtener, y el dictamen SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO ~ 

fiscal, rehtivos, los dos primeros, á maní fes- FOM:S.."\TO. ., • 

tar: que los terrenos y aguas en referencia,· Tegucigalpa, Octubre 25 de 1887 .• 
son de propiedad nacional, con exéepción de V"ista la solicitud elevada al Poder Ejecuti~ 
algunas plantaCiones pertenecientes á indivi- vo por el representante de la New York and 
dnos de la referida aldea; y el último, á de- Honduras Rosario Mining Company, con fe
mostrar la inconvenienci$ de las pretensiones cha J.~ de Julio del corriente año, en la i;fJ.e 
del solicitante, por ser perjudiciales á los in- pide el eryacio de terreno que existe entre las 
tereses públicos y privados. Considerando: minas del!ominadas "El Triunfo" y "El Oco
qne según las leye¿ vigentes, los indivis}uos 6 tillo," sitas en el mineral de San Juancito, en 
corporaciones que se dediquen á este ramo de este Departamento-como demasía minera, 
la industria, tienen derecho para obtener pri- anexa á las pertenenci9s de las citadas minas. 
vilegios que propenékn al ensanche y desa Vistos también el infoT!lle del Seño•r Gober~ 
rrollo de sus empresas: que las concesiones nador Político del enunciado Departamento 
de la natnra.le~ de las de qne se trata, aún y el dictamen fiscal, relativos, ~1 primero, á. 
en el supuesto de que se raOeqlten en terreno manifestar: ~ue los terrenos pedidos son de 
de propiedad de particulares, no afectan de propiedad nacional, y que existen en ellos al~ 
ningún modo los dwechos de éstos, por cuan- gucas plantaciones agnco_las, pertenecientes 
to no se da la superficie de los fundos, sinó eljá. individuos de la aldea de San J uancito; y 
s~bsuelo mineral6giev~ previas las indemni- el segundo, á pedir se tieclare sin lagar lo so
zaciones del caso; y que es de interés públioo licitado, por ser perjudicial á los inter~es de 
fomentar el establecimiento de }as empresas los vecinos de la .mencionada aldea.. Consi
industriales, por los beneficios que importan der:1nde: que es de interés p~b1ico fomentar 
á la. X ación. Por tanto, el Presidente 1j el establecimiento y desarrollo de las empre-

ACUERD.A.: • sas mineras; y que, aunque en los terrenos so-
1.0-Conce~r á la Yew York and Hohdu-!licitaC.os hay a!gu!:.2S plantaciones de propie

ras Rosario lfining Company, el derecho, perol dad particular, esto no obsta, por que según 
no exclusivo, de usar Jas aguas del río San. las leyes, los proJ:'ietarios solo tienen derecho 
J aan en beneficio de su emPresa, y en los mis· & la superficie de sus fundos, y por que á los 
mos términos de que se hizo mención en la! m.iceros solo se les concede el subsuelo mine
parte expositiva de este acuerdo; debiendo e~-1 ral6gico. Por ta:cto, el P:-esidente 

• 

Planas. 

Acuerdo concedienao una zona mineral á la 
"Sociedad de ~Winas de Santa Cruz." 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

FOYEXTO. 

TegU(:,-i§alpq,, Octttbre 26 de 1887. 

Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu
tivo, por el repre~ntante de la :'Sociedad de 
Minas de Santa Cruz", Don León•Pailles, con 
fecha 17 de .Tulio del corriente año, en la que 
pide, para ensanchar en grande escala loAra
bajos de su mandante, una zona de terreno 
mineral, sita entre los ríos Camalote "y Cha
melecón, en el Departamento de Santa Bár
ba!'~ Visto también el informe del Señor 
Gobern:idor Político del citado Departamen
to, ~n el que m~ifiesta que los terrenos pedi
dos son CfmunaTes y de propiedad particular 
y que en ellos se encuentran varios trabajos 
mineros. Co.psiderando: qu.e es un deber del 
Gobierno proteger el desarrollo de Iás em.-• presas de la naturaleza de la peticionaria, por 
los beneficios-que importan á la Nación; y 
que, el hecho de pertenecer los terrenos soli
citados á particulares, no obsta. en manera al
gu~ para conceder el subsuelo mineral6uico - . , 
por que los derechos á la. superficie de los 
fundos quedan suficientemente garahtidoS con 
las respecti•as indemnizacione:;:. Por tanto 
el PresidE-nte 
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================~~========~===lt&~~P~r~B~Ll~C~A~D~E~H~O~~~~~L~RAS~~·======================~========~3=J 
A.CCERD..&.: • "El Manto," en actaal explotación. 'Visto 

l.o-Dar á. la "Sociedad de Minas de Santa también el dietámendeiFiseal General de Ha
Cruz.'', la zona. de que se Wa hecho mérito, pa.- ciend.a, contraído á exponer la conveniencia 
ra que explote los metales que en ella existan; de acceder á la expresada solicitud, toda vez 
la eua.I deberá. medirse principiando en la bo- que el peticionario rinda. la garantía preveni
-ca de la quebrada del Ingenio, sobre ~1 río da por -la ley.' Considerando: que el Gobier
Camalote, siguiendo el enrso de este río has- no tiene informes de que los solicitantes dis
ta su ~onfluencia con el Chamelec6n, conti- ponen de los fondos suficientes para ewpren
na.aúdo por el de éste, basta 1! boca de l.a der la e::rplota.ci6n del refe\;do mineral: que 
quebrada de Los Limones, tra~ando una línea Jas concesiones de 1~ naturaleza de la presen
de este punto á la cuesta. 8e La Laja y ot~ te, tienen por obje_y> 0 úniea.mente el subsuelo 
.de a.quf, al lugar de partida. y no la superficie; y que, siendo la Jndastria. 

2.0--0torgar 1: concesión que precede: sin minen. una de las ituentes de la riqueza pú
-perjuieio de los derechos adquiridos con an- blica, co~:Uene proteger á los que se dedicaD 
terioridad por ott'3S personas. En eonsecuen- á. ella, por medio de las franqui.cia~ que atra1-
cia, si se tomasen ~bjetos de propiedad par- gan los capitales extranjeros; por tanto, el 
ticular 6 comunal, deberá indemniz.aTSe pre- Presidente~ 
viamente su valor á justa tasacit)n de peritos, ACLERDA.: 

da4o el supuesto de no poder entenderse con 1.0 -0torgar á los Señores Edward J. Phi-
los respectivos dueños. llips, Geo. S. Evans y J. J. Foster, la zona que 

3.0-Abandonados los tt<.tlbajo~,. volverán solicitan, en !os términos ya expresad(\":. 
los terrenos cedidos al uso y goqe del Estado 2. 0 -La. presente c'oncesión deberá entender~ 
ó de los particula~~eS en su caso, satvo las con~ se sin perjudicar en manera algo.na los dere~ 
,-enciones que con estos últimos se hubieren ce- chos adquiridos con anterioridad por otras 
lebrado acerca de sus derechos; v personas; y con exclusión de las Vetas de car~ 

4. 0-Con el presente ~nerdo, ·se dará caen~ bón de piedra y demás fósiles, que según ¡] 

Acuerdo en que u ilUpone pagar d montep"tQ 
eorres¡xmdiente, á la t:iuda del Teniente 
Coronel Do-n Fel~ Anton.ellt. 

SECRETARÍA DE EST.A.DO EX EL DE5P..\.Cil0 DE 
LA Gt;ERRA. 

Tegucigalpa, Junio 29 de 1888. 
Yista l:i-'solicitnd de la Señora Trinidad 

Salinas, vecina de: la ciñ:d.ad de La Paz, y ::> 

viúAa del teniente Coronel Don Félix AntQ.-. 
nelli, muerto en tiempo de paz, en que pide se 
acuerde pensión de montepío pua ella y su 
hija legítima Amalia. Considerari:do: que 
su demanda está apoyada con los documentos 
legalE"s del caso, y que el último empleo que 
sin-ió su finado esposo fné. el de Juez instruc~ 
tor, coa el sueldo de treinta pesos menSualeS; 
poY tanto, el Presi<J;nte 

• ACUERDA: 
Declarar en el goce de la. pensión de siete 

pesos cincuenta centavos mensg.ales á la. ex
presada ~inda y su. hfja Amalia, de conformi
dad con el articulo 3, titulo 25 de la Ordenan~ 
za Militar, los cuales se le pagarán en la Ad
minist:)ación de Rentas del Departamento de 
La Paz.-Comuníqaese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Leiva. ta á la Legislatura en su próxima reunión pa- Decreto de 3 de )larzo de 1885, pertenec~ 3 

ra los fine~ de ley.-Co:muniquec;e y regís- exclusiYamente al Estado. ~ -A<.:·uerdo en que se exonera del 8er?:icio m·llt". 
trese. 3. 0-Los derechos que por el presente a-

Rúbrica del Señor Presid4ilf'Jte. 0 cuerdo se confieren á los petkionarios, no po-
• • Planas. 1 drán ser traspasados á favor de persona al-

guna_, sin previo permiso del Gobierno. 
Acuerde concediendo una 'Z()na mineral en 1 4. o-Si dentro de un afio, contado de esta 

San Juan Ahojo, IJepartamento de Cho- fecha, no hubiesen establecido los azracíados, 
luteca. • ~ 

trabajos .formales en la zona cedida, caduca-
SECltETARÍA ~E ESTADO EX EL DESPACHO DE rá la presente CODeeSÍÓD y lOS terrenos referi• 

FOMESTO. • dos volverán al uso y goce del Estado; y 
Tegucigalpa, Julio 17 de 1888. 5. 0 -Con el presente a.cuerdo se dará cuen-

\istala solicitud presentada al Poder Eje- ta·al Congreso Naeional en sus próxima3tse
-cutivo con fecha 2 de Mayo del afio en curso,"l siones para los fines de ley.-Comuníquese y 
por Don Eduardo J. Phillips, en la que pide regíst~. 
para. .sí y loe Señores G~ S. EYans y J. J. Rúbrica del Señor Presidente. 
Foster, las siguientes conc~siones: l.:~. Facul· Planas. 

GUERRA. 
tad para explotar una zona mineral de una le
gua cuadrada de extensión en San Juan Abajo, 
jurisdicción del Corpus, ~artamento de Cljlb.. 1-----------------<>-
Iuteca, cuyos límites son: por el N"rte, el case- A.c-uerdo en que se admite la renuncia del 

grado de Teniente de las mílici~¡ de la Re
rio-del "Aguafría;" por el Sur, terreno de la ha- pública á Pon _lfanuel Villeto, y en que 
eienda de ''Misericordia;" por el Oriente, el se le exonera en absoluto del servicio mili

tar. mineral del Corpus; y por el Poniente, "Los 
'l'!blones;"' cuya zona debe medirse tomando 

d "d jJ d d t . SECRETARÍA. DE ESTADO EX EL DESPA.CHQ DE .coroo punto e part1 a e ngar on e erm!Dan . 
d 1 . "D H ,..., LA Gt;E:RRA. las pertenencias e a m1na os- ermaDOI!>-:-

__ ~o. Facnltadparah!lcer uso de Jasaguas y ma
deras que existan en terrenos nacit?naies; pa
ra importar libre de todo derecho ó gravamen 
fiscal y municipal, la maquWaria y demás úti
les indispensables para explotar Y. beneficiar 
hs brozas, cualquiera que sea su clase y di
mensiones; y para expor~r l~re de todo de
recho J gravamen fiscal ó municipal, todos 
los metales que beneficien: J."' }i'acultad para 
traspasar todos los derechos arriba menciona
dos á la. compañía que org-anicen en los Esta
J.os-1Jnidos de Xorte-Amériea., con el objeto 
de explotar la mencionaga zona. Visto• el in
forme del respE>etivo Gobernador Politico, en 
el cual ma!!.i:fiesta: que los terrenos solicitados 
son de propiedad particul:tr; y en ellos se en
cuentran las minas de uDos Hermanos'' y 

Tegucigalpa, Juhio 2Z de 1888. 
$ 

En atenci6n á que ei Teniente Don ~nuel 
Villela, vecino de Ocotepeqne, en el Departa
me~to de Copán, ha justrficado en forma legal 
que, á consecuencia de una herida que sufrió 
en la articulación de la rodilla derecha., ha 
quedado incapacitado para el servicio militar, 
el Gobierno 

ACl:ERDA: 

1.0 -Adm.itirle la renuncia que ha presen
tado del grado de Teniente de las milicias de 
la República; y 

2. 0 -Exonerarlo en s.bsoluto del servicio 
militar.-Comnniquese y t'egístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Leir:a:. 

tar al Se:wr Eugenio Domí.n¡¡uez, durante 
esté al lado de su pad-,-e. 

SECRETARIA DE ES'l'ADO EX EL DESPACHO DE 
LA Gt;ERRA. 

Tegucigalpa, Julio 2 de 1888. 
Considerando justas las cansas en que se 

apoya Don J oan García, vecino del Departa
mento de Santa Bárbara, para solicitar exen
ción absoluta del servicio militar á favor de 
su hijo adoptivo Eugenio Domínguez, el Go
bierno 

ACUE.E::DA: 
Con~eder la exención $.Olicita.da por mien

tras el expresado Dominguez esté al servicio 
de su anciano padre.-Com:nnlquese y regls
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Leí va 

Acuerdo en que se designan los sueldos que 
d$engarán el Inspec~r, Capit.in, oficia
les é individuos de tropa que prestu.n el 
sen·ieio de poliét.a en los distrltos mineros, 
y en que .se determina que los indicados. 
sueldos sean satisfe*~hos en la .Administra
ción de .Rentas de este .Departamento. 

G G 

SE(':RET-\RÍA'b:fOEST.ADO EX EL DESPACHO DE 
LA. GUE:B.RA.. 

Tegueigalpg,. Julio 20 de 1888. 
En atención á que el sen:icio que prestan 

los milicianos en los establecimientos miner~ 
es ex.tr.aordma.rio; y considerando: que la ali
mentación en esos, lugares es muy eara, el 
Gobierno 

AC'GE.RD..\.: 
L 0 -Los militares que sirvan E>n los desta

camentos de los distritos mineros, devenga
rán los sueldos siguientes: 'it 

El Inspector el sueldo que se le asigne en 
su nombramient~ 

El Capitán 
El Tenient-e 

al mes .......... S: 50 
, ........... ,40 

El Sub-Teniente , ............ ,30 
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Los Sargentos Lo y 2. 0 6 reales diarios. 
Los Cabos , , 5 , 
Los Soldados. . . . . . . . 4 

" " 2. 0-Los empresarios de minas que volun-
tariamente ;.· por convenio con el Gobierno 
paguen el resguarde que hace el servicio de 
policía., y garanti?.a el orden en s~s estableci
mientos, mandaráneenterar en la Administra
ción de Rentas del Defa:rta.mento me~ual
mente el valor del respectivo presupuesto. 

3. 0-Lo~ Administradores del Departamen
to mand&rá.n que el Receptor de Rentas del 
distrito mineral, 6 el más inmediato pague el 
sueldo diario de los oficiales y .tropa de dicho 
resguardo, y al fin del mes, el Inspector.-Co
muníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
• Leiva. 

PODER JUDICIAL 
Juicio ejecutivo -ventilf!do entre el Licencia

do Don Pedro H. Bonilla y la &ri,ora 
Dor7a .Adela Valen zuela, por eantida<l de 

CEXTRO-AMÉRICA. 

cutada, promovió, el noeYe de :lla.r:o del año 
próximo pasado, á Don Alonso V alenzuela, 
reclamándole rendición de las cuentas de su 
administración de los bienes hereditarios co-

oponerse y tramitarse válidamentE', en el tér
mino antes referido; y 

3.o Porque la apelación, en ca.so. de produ
cir los efectos que en ella se perstgnen, des
naturalizarla la vía ejecuti,·a, lo que es con: 

munes~ durante dos meses. . trarlt> á las realas de 1:1 .Jurisprudencia, a.rt1.-
P .. sulta: que el Juez de Letras refertdo, ~ d 
.,.~ d culos 413, 416 y 424, Procedimiento_s, .Y o_c-con fecha veintisiete de Junio citado, ecre 

tó contra la Señora Valenzuela a.uto de eje- trina del Señor Escriche, en su Dtcwonabr10 
.. _.l de LesdslaQÍ.Ón y Jurisprudencia, pala ra cuci6n y emba:rge, por la suma. preno~a; Y ~ 

que interpuesta apelación al día siguiente de "1 uicio ejecut!lvo," pár~afo oc.tavo. 1 
Considerando, .que, siendo mapelable e. au

este decreto, por el ~resentante legal de la to de ejt>cución y embargo, en los térmlD?S 
demandada, elJ uez otor!!O aquel recurso, pe- 1 J d Let debl& .... antes relacionad<ls, ni e ~z e ras ~ 
ro sólo en el efecto devol~ivo; teniendo esto admitirla, ni la Corte de Apelaciones trami-
lugar el veintinueve del mismo ~~ t; tar el recurso de apelaei6n interpuesto por el 

Resulta.: ane habiéndose apersonacto las 
• .A la · Señor Chévez·, en primer lugar, porque los. 

Partes en tiempo ante la Corte de pe CIO· 
Jueces únicamente debln otorgar dicho Te-nes, este Tribunal tramitó el r~rso, y, con f 

fecha veintinueve de :Marzo último, pronun· curso, cuando, conforme á derecho, uere 
ció sentencia definitiva, por la, cual revoca. el procedente;· y, en segundo lugar, porque al 
auto de solvendo, sin especial condenación de tenor de lo dispuesto por el artículo 191 
costas; fundando esta decisión: Procedimientq¡;, es un deber de los Tri~unales 

1.o En que en el documento aludido, no de alzada, declarar sin lugar la apelaCIÓn ad
aparece clara. y precisa la voluntad de los mitida cóntra derecho, y devoh·er los autos 

6 1 1 · d" nsa al¡"nferior, 6 para la e¡"ec~ción de lo juzgado;. contratantes, raz n por a cua es m lSpe · 
- . . <re. o- ble determinar ésta, en conformidad Con las disposici6n que implica _la_ ~rohi@i&i~n de in s-

Corte Suprema de J"astlct.a.-Te~uct~alpa, 1 d H , . . J d" . 1 truir en estes easos el JUICIO ape~lvo: 

pesos. 

. . . reo- as e ermeneutlCa. u lCia . ' ' · -. · d" ·' 
J"uho doce dereilochoctentosochentay.cuatro.la ~o E ate d"dos los te'rminos del con- Considerando, que siendo la JUrts tccion. • . . . 1 ¡- .... n que, n 1 • • • 

6 
d 

Vtstos los autos Cinles segutdos entre#} trato, no es visto que Doña Adela Valenzue- para conocer en grado una. mst¡.tuci n e or-
&"ñor ~cenciado Don Pedro H. Bonilla Y la haya querido pagoar la. suma que reclama den púbhco, que deriva directamente de la 
Doña Adela Valenzuela., repre¡entada ésta el Señor Bonilla, p~r la simple aceptaci6n d\ ley, no está en el arbitrio de los T~ibunales. 
por su marido Don Benito Chévez, vecinos poder, de parte de este último, quien, á pen- ejercitarla, si~ es en l_os casos prevl.s:os ~or 
todos de la ciudad de Comayagua; autos que sarde otro modo sería el único beneficiado. ella; y, en consecuen01a, •odo acto eJercido 
kan venido al conocimiento de este Supremo s.o En que, á juzg3.r por el contexto del fuera de sus límites, es. esencialmente ~ulo,. 
Tribunal, por el recUrso de casación traído contrato, es de pensarse que en la designa- por defecto de poder; sm. q~e ~ea su:fict6nte 
por el Señor Bonilla, de la sentencia pronun- ci6n del honorario, se ha consultado, de un para convaiidarlos, el c4b.:;6ntimtento expreso 
eiad.a. por la Corte de .Apelaciones de aquella lado el trabajo y habilidad del Abogado, y 6 presuntivo de las partes, porque. no es dado 
Secci6n, en la cual se revoca el auto de sol- d& otro, las adquisiciones que la mandante á. estas la facultad de crear sQID.eJ~Dte_ poder 
veBdO pronunciado por el Juez de Letras de- se propuso haceT. jurisdiccional. Attl.culo ~-0 , ?onstl.tuci.6n ~o
partamental, en la demrutda. ejecutiva inten- 4_o En que los autos creados demuestran lítica; 1i4, Ley de Orgamzaci6n y atnbuciO
tada por dicho Señor Bonilla, contra la Seño- s81amente que el Señor Bonilla ha intentado nes de los Tribunales; y 12, Código Civil. 
ra Valenzuela, reclamándole cantidad d&pesos. no más que una demanda contra Do~ Alons~ Considerando, q~e, ~n confo_rmidad con lo 

Resulta: que el Licenciado Don Pedro H. v alenzuela sobre rendición de cttenta.s;" expuesto, la a.pelactón mtroduc1da por el Se-
Bonilla., con fecha trece de Jn:::~.io de mil o- 5.o En que la vía ejecutiva se halla. esta- ñor Chévez~ f~é otorgad~ s~n- ~ujeciGn á ~a 
chocientos ochenta y tres, instauró aemanda, blecida. para hacer eiectiYos derechos claros é ley, y, cons1gu1entemente el JUICIO apelatono
en vía. ejecutiva, á la Señora Doña Adela Va- incontrovertibles; concepto que no concurre instruido en bontravenei6n S. leyes referentes. 
lenzuela de Chévez, fundando su acción en en el presente caso. De esta sentencia el Se- al orden público; .;oiendo ~or _esta raz6n a:bso
un documento privado, en el cual aparece de ñor !fonilla interpuso el recurso de casaci~, ~tamente nulo; y que, si b1en ~Sta nulidad 
manifiesto: que uno y otra formaron un con- según qu.,;:la expuesto, por creer infringidos no ha sido prod.ucida por el ~ecnrrente, _es 
venio, según el cual, el rrimero, en. su calidad los artículos 407, 408 y 409, Procedimientos; deber de este Tribunal pronunciarla ex-oficiO, 
de Abogado, se C08J.prometi6 á promarer Y 1,499, 1,500, 1,515, 1,517, 1,518, 1-,519 y 2,063 así porque es atribución suya regular la Juris
seguir los pleitos en que, con relaci6n á la Civil. prudencia., á fin de mantener el vigor y recta 
testamentaría de Don Juan Ramón Valen- Considerando: que el auto de ejecución y interpTetaci6n de las leyes, como porqu~no 
zuela, tuviese interés ~ segunds., como hija embargo no ee apelable, por parte del ejecu- lo es lícito fallar contra derecho, lo cual ten
suya; y ésta, á su vez, se obligó á pagar á tador, por las siguientes razones: !-aria lugar si dejase subsistente el referido 
aquél, por razé:J. de honorQrios, trescientos L" Porquq.la apelaci6n es un recurso ins- procedimiento apelatorio; que según queda 
treinta y seis pesos en Abril 00.11. año citado) tituído á. fa~or de las personas que son parte dem&tra.do es de toda e-videncia nulo. 
1883; y, además, un quince por ciento sobre en el juicio, 6 de aquellas que aunque no lo Por tanto, la Corte Scprema de Justicia,. 
la cantidad que comespondiese á dicha Seño- sean, tienen este derecho expresamente defe- á nombre de Iat~República, haciendo aplica
ra Valenzuela, en los bienes de su padre no rido por la ley; y, es evidente que, debiendo ción de los artículos 1639, Civil; '737, 738, 
inventariados, y que, por esta razón, aumen- despacharse la ejecución sin attdiencia del de- Procedimientos, y demás dispo~iciones y doc· 
tasen su hijuela: siendo entendido que los mandado, y no teniéúdola éste sino es dentro trina citadas,cpor unanimidad devotos, 
honorarios todos no llegarían á dos mil pesos. de dos dias contados desde la :echa de la di- DECL.A.B..A.: 

Este documento, fechado el ocho de Febrero ligencia. de embargo, si lo hubiere presencia- No haber lugar á decidir el recurso ínter-
del año susodicho, fué reconocido primero do, 6 de la del certificado del Secretario, an- puesto, y nulo todo el procedimiento seguido 
por el esposo de la demandada, y después, el tes de dicho término, no es parte en el juicio ante la Corte de Apelaciones de la Sección 
veinticinco ddi mes referido, fué nuevamente por defecto de la citaei6n. ' de Comayagua; dejando en vigor el decreto 
reconocido por ambos. El actor funda,. ade- 2."' Porque: teniendo por- objeto el recurso de ~eeuci6n y embargo, sin especial conde
más, su demanda en una cartificaci6n librada aludido desvirtn!r la ejecuci6n, ya por- la nación de costas . ..:...~otifiquese; y, con los 
por el Juzgado de Letras de Co:ma.yagua, con- ineficacia del titulo para producir vía. ejecu- recados de ley, devuélvanse los autos.-:lla
cerniente á la demanda que el Señor Bonilla, tiva, 6 por cualquier otro motivo legal, estas t~te Brito.-Bustillo.-Uclés.--Eseobar.
en su calidad de procurador de la parte eje- son verdaderas excepciones, que solo ~ueden Ferrari. -Enrique Lozano, Secretario. 
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